
 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
CENTRO BIOTECNOLOGICO DEL CARIBE 

FORMATO INTERNO DE SOLICITUD DE BIENES Y SERVICIOS VIGENCIA 2025 
 

De conformidad con los Principios que deben observarse en el desarrollo de los procesos contractuales que 
pretenda adelantar el SENA Regional Cesar, previstos en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el decreto 1082 de 
2015, igualmente con las circulares y resoluciones expedidas por la Dirección General, que regulan la materia, se 
debe diligenciar este formato al efectuar el requerimiento para la adición de adquisición de Bienes y/o Servicios 
cualquiera que sea su cuantía para su posterior envío a la Unidad de Contratación, según el caso. 
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I. Información General 
 
Dependencia Solicitante: Bienestar al Aprendiz 
 

 
DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
Justificación 

El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado de cumplir la función 
que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando 
la formación profesional integral para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que 
contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
Con el objetivo de generar valor público, se formuló el Plan Estratégico Institucional 2023-2026, "Sembrando el cambio: por la 
inclusión, la sostenibilidad y la seguridad humana". Este proceso se basó en un diagnóstico institucional con enfoque pluralista 
y diferencial, y empleó una metodología híbrida que integró prospectiva y pensamiento de diseño. Este enfoque sistémico 
permitió comprender las tendencias y los factores de cambio que influirán en los escenarios futuros del SENA. 
 
Este plan prioriza al campesinado colombiano, orientando sus acciones a propiciar el reconocimiento de esta población en la 
vida social, cultural y económica del país. Para ello, se implementarán líneas de acción transversales que fortalecerán la 
articulación y consolidación de modelos asociativos campesinos. La estrategia CampeSENA, formulada en este marco, busca 
contribuir a la soberanía alimentaria y mejorar la calidad de vida de la población campesina mediante la transformación 
productiva y sostenible de la economía, aportando así a la paz total y la justicia social. 
 
En atención al marco regulatorio vigente y al contexto nacional e internacional actual, la Entidad elaboró su modelo de 
alineación estratégica con el fin de orientar la ruta institucional para cumplir los retos y compromisos de largo aliento, con miras 
a garantizar la creación de valor público satisfaciendo las necesidades de los ciudadanos destinatarios de sus servicios. 

 
El presente Plan, atiende el marco regulatorio de la planeación en el país, que señala cómo todas las entidades deben formular 
su plan estratégico de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo. La Ley 152 de 1994, señala que cada uno de los organismos 
públicos, con base en los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y de las funciones que le señale la ley, deberá elaborar 
un plan indicativo cuatrienal (plan estratégico) con planes de acción anuales, que se constituirá en la base para la posterior 
evaluación de resultados. Así mismo, el Decreto 612 de 2018, señala las directrices para la integración de los planes 
institucionales y estratégicos al plan de acción por parte de las entidades del Estado. 
 
Adicionalmente, el modelo de articulación de la planeación estratégica y operativa de la Entidad, contempla en su alineación 
estratégica las agendas internacionales que impactan el que hacer institucional, principalmente los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, los principios del trabajo decente de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), los compromisos institucionales 
en los planes que conforman el Plan Marco de Implementación, específicamente los relacionados con la reforma rural integral, 
los cuales aportan al logro de la paz total y la justicia social. 



 

 
 
 
En el año 2015 al promulgarse los Objetivos de Desarrollo Sostenible como el conjunto de objetivos globales para erradicar la 
pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible, 
estos se convierten en referentes de la actuación de todos los gobiernos, entidades del sector privado y la sociedad civil a nivel 
mundial. 
 
Colombia, a través del documento CONPES 3918 Estrategia para la Implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
en Colombia (DNP, 2018) señala la ruta para la puesta en marcha de la Agenda 2030 y las metas a nivel país por cada Objetivo 
de Desarrollo Sostenible. La alineación entre la gestión del SENA y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, se observa a 
continuación: 
 
La relación principal entre la gestión institucional del SENA y los ODS permite identificar alineación con las siguientes metas 
ODS: 

 

 
 
El SENA aporta de manera específica a los ODS 4 y 8 e indirectamente a las metas de los otros ODS, teniendo en cuenta el rol 
transversal de la entidad al aportar a la cualificación del talento humano del país, al ejecutar los procesos de formación 
profesional integral que contribuyan al desarrollo comunitario a nivel urbano y rural, en función de las necesidades sociales y 
del sector productivo. 
 
Por otra parte, el SENA aporta de manera directa a la implementación de la Reforma Rural Integral en Desarrollo social -
educación Rural-, a través de la formación profesional integral en municipios PDET, el Sistema de Reforma Integral en la 
capacitación, transferencia de tecnología y diversificación de cultivos y; al estímulo de la economía campesina y, de manera 
indirecta contribuye a la reincorporación social y económica de las personas reincorporadas, a la formación para el trabajo de 
las víctimas del conflicto armado. 
 
El Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026, consigna las apuestas del Gobierno Nacional para lograr la paz total y la justicia 
social. El Plan fue concebido con miras a desarrollar cinco grandes trasformaciones: 1. Ordenamiento del territorio alrededor 



del agua y justicia ambiental, 2. Seguridad humana y justicia social, 3. Derecho humano a la alimentación, 4. 
Internacionalización, transformación productiva para la vida y acción climática y 5. Convergencia regional. 
 
El SENA, por su misionalidad y presencia a nivel nacional, tiene relación con todas las trasformaciones; sin embargo, su 
alineación principal está con la transformación de Seguridad Humana y Justicia Social, seguidas por las transformaciones de 
Seguridad Alimentaria, Transformación Productiva y la Convergencia Regional, conectadas a los actores diferenciales del 
cambio. 

 
 
 
El Plan Estratégico 2023-2026 (Versión 2) define la proyección institucional hasta 2026, con visión a 2030, basándose en los 
principios, valores, compromisos, misión, visión, perspectivas, objetivos, iniciativas e indicadores estratégicos. El mapa 
estratégico resultante visualiza la estructura de la estrategia a través de objetivos orientados a la creación de valor público, 
definiendo las acciones, los derechos garantizados y las prioridades de la administración, en línea con las directrices del gobierno 
nacional. 
 
Utilizando la metodología del Balanced Scorecard, se elabora el mapa estratégico institucional con el objetivo de articular las 
cuatro perspectivas institucionales y, a través de habilitadores de pertinencia e innovación, lograr la creación de valor público. 
 

 
 
El desarrollo de una Formación Profesional Integral, conforme a la misión y visión del SENA, requiere la disposición de ambientes 
de aprendizaje adecuados, que incluyen espacios convencionales y especializados. El centro cuenta con una sede propia que 
alberga laboratorios, plantas y aulas convencionales, ofreciendo un punto de partida para las actividades formativas. Sin 
embargo, la capacidad actual de la infraestructura física es insuficiente para satisfacer las necesidades de la formación titulada 
presencial, lo que obstaculiza el logro de las metas trazadas y el pleno desarrollo de la oferta formativa. 
El logro de las metas de formación titulada presencial (técnica laboral y tecnológica) para la vigencia 2025 (Tabla No. 01) en el 
Centro Biotecnológico del Caribe (CBC) del SENA Regional Cesar depende directamente de la disponibilidad y calidad de tres 
elementos fundamentales para la formación profesional integral: materiales de formación, instructores (de planta y por 
contrato de prestación de servicios) y ambientes de formación (propios y/o arrendados). Sin embargo, es necesario resaltar 
que, la formación profesional integral posee una estrategia institucional para contribuir en la permanencia y certificación de 



los aprendices de la entidad en su proceso formativo, cual es el Plan Nacional Integral de Bienestar al Aprendiz, el cual 
contempla objetivos estratégicos que, establecen las rutas de implementación de las acciones de Bienestar.  
 
Dentro de estos objetivos estratégicos, el número 2 se define Incentivar al aprendiz en su proceso de formación profesional 
integral mediante la implementación de un programa de estímulos. Con este objetivo se busca lograr que los aprendices 
vean en los estímulos que entrega el SENA, un reconocimiento a su esfuerzo en el proceso formativo y un impulso para la 
excelencia. La excelencia será entendida como la permanencia y certificación en su proceso formativo.    
 
El objetivo número 2, mencionado en líneas anteriores plantea entre otros, brindar apoyos socioeconómicos a los aprendices 
y uno de ellos es Adjudicar cupos en Internado-centro de convivencia; dicho apoyo ofrece alimentación a los aprendices 
beneficiarios del mismo. 
 
Estos elementos actúan de manera sinérgica para asegurar un proceso formativo eficaz y de calidad. 
 

Tabla No. 01 
Metas de Formación Titulada del CBC aprobadas para la vigencia 2025 

NIVEL DE FORMACIÓN  

METAS DE LA FORMACIÓN TITULADA 

METAS 2025 
CUPOS PASAN 
PROYECTADO 

CUPOS NUEVOS 
PROYECTADOS 

METAS 
CUPOS 

METAS APRENDICES 

TECNÓLOGO PRESENCIAL 2.292 1.767 525 2.292 2.292 

TECNÓLOGO A DISTANCIA 87 37 50 87 87 

TECNÓLOGO VIRTUAL 1608 1458 150 1.608 1.608 

TOTAL TECNOLOGO 3.987 3.262 725 3.987 3.987 

TOTAL EDUCACION SUPERIOR 3.987 3.262 725 3.987 3.987 

OPERARIO 95 70 25 95 95 

AUXILIARES 110 39 71 110 110 

TOTAL, OTROS (Operarios y 
Auxiliares) 

205 109 96 205 205 

TÉCNICO LABORAL PRESENCIAL Y A 
DISTANCIA 

1227 727 500 1.227 1.227 

TÉCNICO LABORAL VIRTUAL 190 90 100 190 190 

TECNICO LABORAL ARTICULACIÓN 
CON LA MEDIA 

3136 1761 1375 3.136 3.136 

TOTAL TECNICO LABORAL 4.553 2.578 1.975 4.553 4.553 

TOTAL TECNICO LABORAL Y OTROS  4.758 2.687 2.071 4.758 4.758 

TOTAL FORMACION TITULADA 8.745 4765 4564 8.745 8.745 

 
Para garantizar la operación óptima de los procesos de formación profesional integral y de los procesos estratégicos, misionales 
y de soportes que se llevan a cabo en el Centro Biotecnológico del Caribe (CBC) del SENA Regional Cesar, resulta indispensable 
contar con un presupuesto anual destinado a la adquisición de bienes y servicios. Estos recursos son indispensables para 
garantizar la calidad de la formación integral de nuestros aprendices, fortalecer los procesos administrativos y contribuir al 
desarrollo regional y nacional que satisfagan las necesidades del sector productivo y de la sociedad en general. Los bienes y 
servicios requeridos que se justifican en este requerimiento se encuentran enfatizados en: 
 

Enfrenta a desafíos ambientales relacionados con la generación de aguas residuales, estas aguas son conducidas a través del 
sistema de alcantarillado, se colmatan de sedimentos, ocasionando afectaciones ambientales significativas, como la emisión de 
olores ofensivos y la propagación de vectores (insectos y roedores), es por esto que, la necesidad de contratar servicios de 
fumigación surge como una medida estratégica para mitigar los impactos negativos generados por la presencia de vectores y la 
proliferación de enfermedades asociadas. 

La fumigación se presenta como una necesidad imperante para mantener condiciones óptimas de higiene ambiental y de salud. 
Las aguas residuales generadas durante las actividades de formación y las instalaciones temporales utilizadas durante la 
construcción pueden convertirse en focos de proliferación de vectores y afectar la salud de los usuarios del Centro, así como 
generar sanciones por parte de las autoridades correspondientes debido al manejo inadecuado de las aguas servidas. 



En este contexto, la contratación de servicios de fumigación se vuelve esencial para mitigar el riesgo de enfermedades asociadas 
a vectores, garantizar un ambiente de formación saludable y cumplir con los estándares ambientales y de SST establecidos por 
las autoridades competentes. 
 
En este sentido, la adquisición de estos bienes y servicios son fundamentales para garantizar la calidad de la formación que se 
ofrece a los aprendices por parte del Centro Biotecnológico del Caribe – CBC del SENA Regional Cesar; contribuir en la 
permanencia y certificación de los aprendices de la entidad en su proceso formativo; optimizar los procesos administrativos y 
operativos del SENA; facilitar el acceso a la tecnología y a la información; y cumplir con las metas y objetivos estratégicos del 
SENA para el año 2025. 
 
Con el objetivo de garantizar el cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Acción 'Trabajamos Juntos: Formación 
para el Cambio' para la vigencia 2025, el Centro de Formación ejecutará los recursos asignados para adquirir los bienes y 
servicios necesarios para el desarrollo óptimo de sus actividades. Esto incluye la construcción, adecuación y mantenimiento de 
infraestructura física y tecnológica, equipamiento, materiales, la contratación de servicios de mantenimiento, brindar a los 
aprendices el servicio de alimentación, de manera específica la solicitud del servicio de fumigación, control de roedores, plagas 
y vectores, con el fin de asegurar la calidad de los procesos formativos y el cumplimiento de las normativas vigentes. 
 
Con el objetivo de cumplir las metas establecidas en el Plan de Acción 'Trabajamos Juntos: Formación para el Cambio' para la 
vigencia 2025, el Centro Biotecnológico del Caribe (CBC) del SENA Regional Cesar ha asignado recursos, a través del proyecto 
BPIN: FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL SENA A NIVEL NACIONAL, para la adquisición de bienes y 
servicios, Dependencia SIIF 911424 SEDES MANTENIDAS  Concepto interno SENA Gastos Bienestar alumnos, y la para la 
adquisición de bienes y servicios, Dependencia SIIF 24 MANTENIMIENTO BIENES INMUEBLES, necesarios para garantizar la 
adecuada operación de los procesos formativos y el desarrollo de las competencias de nuestros aprendices, contribuyendo así 
a la permanencia y certificación de los aprendices y de esta manera, al fortalecimiento del sector productivo de la región. 
 
En la Perspectiva de Recursos del objetivo estratégico RE-07 – Administrar los recursos institucionales con criterios de 
oportunidad, austeridad, eficiencia y eficacia del Plan Estratégico Institucional - PEI 2022-2026, “SENA SEMBRANDO EL CAMBIO: 
POR LA INCLUSIÓN, LA SOSTENIBILIDAD Y LA SEGURIDAD HUMANA Versión 2” están directamente relacionados con la gestión 
optima de todos los recursos financieros, tecnológicos y el fortalecimiento de la infraestructura física que permiten el desarrollo 
de los procesos y las otras perspectivas de manera eficiente y eficaz.  
 
Mediante Circular No. 01-3-2025-000001 del 02 de enero de 2025, se realiza la divulgación de la Resolución de Apertura del 
Presupuesto 2025 del SENA, y se emiten lineamientos para el manejo presupuestal por parte de las Regionales y Centros de 
Formación Profesional en el numeral 5 que establece que: “El presupuesto de inversión se encuentra distribuido en nueve (9) 
proyectos de inversión inscritos y viabilizados en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión Nacional; los cuales cuentan 
con dependencias de afectación de gasto específicas en el aplicativo SIIF Nación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.”. 

 
En el Anexo 02 de la Resolución de Apertura del Presupuesto 2025 del SENA, se aprobó el presupuesto 2025 para el Centro 
Biotecnológico del Caribe – CBC del SENA Regional Cesar, para la adquisición de bienes y servicios para la dependencia para la 
adquisición de bienes y servicios para la dependencia SIIF 911424 MANTENIMIENTO BIENES INMUEBLES, del Proyecto BPIN 
FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL SENA A NIVEL NACIONAL De esta cuantía, hay un presupuesto que 
están destinados para Contratar la fumigación, control de roedores, plagas y vectores del Centro Biotecnológico del Caribe y 
sedes adscritas. 
 
 
Con el objetivo de cumplir las metas establecidas en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2023-2026 y el Plan de Acción 2025, 
el Centro Biotecnológico del Caribe (CBC) requiere la adquisición de bienes y servicios específicos. Estos recursos son 
indispensables para garantizar la ejecución de las actividades estratégicas, misionales y de soporte, y asegurar así el 
cumplimiento de las perspectivas de valor propuestas en el PEI. La inversión en estos bienes y servicios permitirá optimizar los 
procesos, mejorar la calidad de la formación y satisfacer las necesidades de nuestros aprendices, el sector productivo y demás 
partes interesadas. 
 
En consecuencia, el CBC justifica la contratación para la adquisición de bienes y servicios para fortalecer las áreas administrativas 
y de soporte, y así garantizar el cumplimiento de las cuatro perspectivas del PEI 2023-2026 Versión 2 y las metas del plan de 
acción 2025. A continuación, se presentan los fundamentos técnicos y se abordan los siguientes interrogantes: 
 

- ¿Por qué o cómo surge la necesidad, que necesito? 
 
El Centro Biotecnológico del Caribe – CBC tiene como función principal es ofrecer formación profesional integral a los 
colombianos, con el objetivo de aumentar su productividad y mejorar su calidad de vida. Para ello, requieren de una amplia 
gama de bienes y servicios, desde insumos básicos hasta equipos especializados, que les permitan llevar a cabo sus actividades 
de manera eficiente. La adquisición de bienes y servicios especializados permite garantizar la calidad de los procesos formativos, 
fomentar la investigación y el desarrollo de nuevas tecnologías, y garantizar los procesos estratégicos, misionales y de soporte 
del centro de formación durante la vigencia 2025. 

 
Para el año 2025, el Centro Biotecnológico del Caribe (CBC) requiere la contratación de bienes y servicios en las siguientes áreas: 
el despacho de la subdirección, las cinco coordinaciones responsables del plan de acción vigencia 2025 que incluye Bienestar al 



aprendiz, las actividades administrativas de los procesos estratégicos, misionales y de soporte del SIGA, la operación del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), y la estructuración de proyectos de construcción y adecuación de las áreas 
productivas y administrativas del centro de formación. Esta contratación permitirá atender de manera oportuna las necesidades 
y/o requerimientos de cada área, los aprendices y el sector productivo en general. 
 
Ante la necesidad de desarrollar el objeto contractual CONTRATAR LA FUMIGACIÓN, CONTROL DE ROEDORES, PLAGAS Y 
VECTORES DEL CENTRO BIOTECNOLÓGICO DEL CARIBE - CBC Y LAS SEDES DE CHIRIGUANÁ Y CHIMICHAGUA CESAR Y garantizar 
los procesos estratégicos, misionales, evaluación y de soporte de la entidad, se hace necesaria la contratación de bienes y 
servicios durante la vigencia 2025. Por ello, El Grupo Interno Coordinación de Formación Profesional del Centro Biotecnológico 
del Caribe (CBC) y sus sedes adscritas, para garantizar la óptima operación de los procesos y la prestación de los servicios 
institucionales en condiciones óptimas de higiene ambiental y de salud para los aprendices, sector productivo y ciudadanía en 
general, requiere contar con bienes y servicios que son fundamentales para garantizar la infraestructura física, los servicios de 
la formación profesional integral, las estrategias CampeSena y Full Popular, el programa desplazados por la violencia. 
 
Para alcanzar las metas establecidas en el Plan de Acción 2025, es imprescindible adquirir los bienes y servicios detallados en 
este documento. Esta inversión permitirá optimizar los procesos formativos, mejorar la calidad de la formación profesional 
integral y garantizar la adecuada ejecución de las actividades planificadas, dado que, la presencia de roedores en el Centro 
Biotecnológico del Caribe (CBC) y sus sedes en Chiriguaná y Chimichagua representa un riesgo crítico para la salud pública, la 
integridad ambiental y el desarrollo efectivo de la formación profesional. Estos animales, al ser vectores de enfermedades y 
agentes de deterioro en infraestructuras, exigen una intervención inmediata y especializada para mitigar los siguientes 
aspectos: 
 
Impacto sanitario y prevención de enfermedades: los roedores son transmisores directos de patógenos que causan 
enfermedades graves como leptospirosis, hantavirus, salmonelosis y toxoplasmosis, entre otras. Su proliferación en áreas de 
formación (laboratorios, talleres, cocinas y zonas de agroindustria) pone en riesgo la salud de aprendices, instructores y 
personal administrativo, especialmente al entrar en contacto con excretas, orina o alimentos contaminados. Adicionalmente, 
su presencia incrementa la posibilidad de brotes epidemiológicos que podrían afectar no solo a la comunidad educativa, sino 
también al sector productivo y a la población aledaña. 

Daños a la infraestructura y procesos formativos: los roedores provocan deterioro en instalaciones al roer cables eléctricos, 
tuberías, materiales de construcción y equipos tecnológicos, generando interrupciones en las actividades académicas y 
operativas. Esto afecta directamente la calidad de la formación profesional integral, especialmente en programas que requieren 
ambientes controlados (como agroindustria, biotecnología o ingenierías), donde la precisión de equipos e higiene son 
fundamentales. 

Protección del ecosistema y sostenibilidad: Las plagas de roedores alteran el equilibrio ecológico local al desplazar especies 
nativas y contaminar suelos y fuentes hídricas con sus desechos. En un centro biotecnológico, donde se promueven prácticas 
sostenibles, su control es clave para preservar entornos saludables y coherentes con los principios de responsabilidad ambiental 
que el CBC fomenta en sus programas formativos. 

Garantía de ambientes óptimos para el aprendizaje: Un entorno libre de plagas es esencial para asegurar la concentración, 
seguridad y bienestar de los aprendices. La presencia de roedores genera estrés, focos de contaminación en áreas de práctica 
(como cocinas o laboratorios) y distrae de los objetivos pedagógicos.  

Por ello se necesita CONTRATAR LA FUMIGACIÓN, CONTROL DE ROEDORES, PLAGAS Y VECTORES DEL CENTRO 
BIOTECNOLÓGICO DEL CARIBE - CBC Y LAS SEDES DE CHIRIGUANÁ Y CHIMICHAGUA CESAR que lo que busca es eliminar y 
controlar eficazmente las poblaciones de roedores en el CBC y sus sedes, garantizando entornos seguros y saludables para la 
formación profesional. Se espera prevenir enfermedades asociadas (leptospirosis, hantavirus), proteger la infraestructura de 
daños y mitigar impactos ambientales. Además, se implementarán planes de monitoreo continuo y sensibilización para evitar 
futuras infestaciones. El objetivo final es asegurar la excelencia académica, la sostenibilidad y el bienestar de aprendices, 
colaboradores y la comunidad, alineado con la misión institucional de impactar positivamente al sector productivo y social del 
Cesar. 

 

- ¿Cuál es el objetivo de la contratación, para que lo necesito? 

 
El Centro Biotecnológico del Caribe (CBC) del SENA Regional Cesar, en cumplimiento de sus funciones (Decreto 249 de 2004, 
art. 25) relacionadas con la formación profesional integral, los servicios tecnológicos, el empresarismo y la evaluación de 
competencias laborales, entre otros, y con el fin de alcanzar las metas del plan de acción 2025 y la planeación institucional, 
requiere la contratación de bienes y servicios. Esta contratación se justifica ante la ausencia de los bienes y servicios requeridos 
para el desarrollo de las actividades programadas para la vigencia 2025, así mismo garantizará espacios seguros para la 
formación de aprendices, funcionarios y prestadores de servicios de la entidad. 
 
El presente proceso de contratación tiene como objetivo primordial asegurar la ejecución de las metas de formación para la 
vigencia 2025 y contar con ambientes seguros para aprendices funcionarios y prestadores de servicios, aprobadas por el Consejo 
Directivo Nacional del SENA, en observancia del marco legal que rige el cumplimiento de las perspectivas de valor público y los 
procesos estratégicos, misionales y de soportes del SIGA. Ante la falta de disponibilidad de bienes y servicios requeridos para 
el año 2025, destinados para la ejecución de la formación profesional integral y el cumplimiento de las metas institucionales 



del Centro Biotecnológico del Caribe – CBC, se justifica la celebración de un contrato de CONTRATAR LA FUMIGACIÓN, 
CONTROL DE ROEDORES, PLAGAS Y VECTORES DEL CENTRO BIOTECNOLÓGICO DEL CARIBE - CBC Y LAS SEDES DE CHIRIGUANÁ 
Y CHIMICHAGUA CESAR. Dicho contrato permitirá la adquisición de bienes y servicios que requiere el Grupo Interno de Trabajo 
Coordinación de Formación Profesional, a efectos de garantizar las perspectivas y objetivos estratégicos institucionales del PEI 
2023 – 2026 y el Plan de Acción 2025 del Centro Biotecnológico del Caribe – CBC del SENA Regional Cesar. 
 
Además, este contrato permitirá garantizar condiciones óptimas de higiene y salubridad en las instalaciones del CBC y sus sedes, 
previniendo la proliferación de plagas y vectores que puedan afectar la salud de la comunidad educativa y el desarrollo de las 
actividades formativas. Con esto, se asegura el cumplimiento de los estándares de calidad y sostenibilidad ambiental, alineados 
con las políticas institucionales y las normativas vigentes, contribuyendo así al bienestar general y al éxito de los programas de 
formación profesional integral. 
 
 
- ¿Cuánto tiempo se requiere para cubrir la necesidad? 
 
Para asegurar la efectiva administración, operación y funcionamiento de los procesos estratégicos, misionales y de soporte del 
SIGA y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), el Centro Biotecnológico del Caribe (CBC) del SENA Regional Cesar, 
en concordancia con el objetivo de la contratación y el presupuesto asignado para la adquisición de los bienes y servicios 
requeridos en el Anexo 02 de la Resolución de Apertura del Presupuesto vigencia 2025 No. 1-00001 del 02 de enero 2025 se 
requiere  la contratación el cual se requiere para contar con ambientes seguros hasta el 31 de diciembre de 2025 o hasta agotar 
los recursos de acuerdo con las necesidades de los centros. Esto permitirá al Grupo Interno Coordinación de Formación 
profesional del Centro Biotecnológico del Caribe (CBC) adquirir los bienes y servicios necesarios para garantizar la ejecución 
exitosa de las actividades planificadas y el cumplimiento de los objetivos institucionales durante la vigencia 2025. 
 
 
- ¿El plazo del contrato es el estrictamente indispensable? 

 
El plazo de ejecución del contrato para la adquisición de los bienes y servicios es fundamental para garantizar el 
cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Acción 2025 y en el marco normativo vigente (Decreto 249 de 
2004).  
 
El plazo de ejecución del contrato, fijado hasta el 31 de diciembre o hasta agostar los recursos sin exceder la presente 
vigencia fiscal, es crucial para garantizar la adquisición oportuna de los insumos necesarios y el cumplimiento 
efectivo de las metas establecidas en el plan de acción 2025. Esta inversión, financiada con los recursos asignados 
en el SIIF 911424 para el proyecto BPIN FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL SENA A NIVEL 
NACIONAL, permitirá optimizar los procesos y asegurar la calidad de los servicios ofrecidos por el centro de 
formación durante la vigencia 2025. Un plazo menor impediría la adquisición oportuna de los bienes y servicios 
necesarios para el desarrollo de las actividades del Centro Biotecnológico del Caribe (CBC), afectando así la calidad 
y la eficiencia de los servicios prestados. 
 

 
- ¿Cómo se satisface dicha necesidad con la contratación?  
 
La necesidad se satisface a través de un contrato de MINIMA CUANTIA para CONTRATAR LA FUMIGACIÓN, CONTROL DE 
ROEDORES, PLAGAS Y VECTORES DEL CENTRO BIOTECNOLÓGICO DEL CARIBE - CBC Y LAS SEDES DE CHIRIGUANÁ Y 
CHIMICHAGUA CESAR, una modalidad que se justifica en el Centro Biotecnológico del Caribe (CBC) del SENA Regional Cesar, 
con el fin de que el Grupo Interno de Trabajo Coordinación de formación profesional cuente con los insumos necesarios para 

el cabal cumplimiento de las metas del plan de acción 2025.El contrato, con una duración estrictamente indispensable de 
9 meses, se financia en su totalidad con el presupuesto asignado en la dependencia SIIF 911424 del Proyecto BPIN 
FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL SENA A NIVEL NACIONAL para la vigencia 2025, con el fin 
de asegurar la administración y operación efectiva de los procesos institucionales del centro de formación. 
 
 
- ¿Cómo contribuye el contrato a los logros del Plan de Acción del SENA y al Plan Nacional de Desarrollo? 
 
La contratación de bienes y servicios para el Centro Biotecnológico del Caribe (CBC) del SENA Regional Cesar en la vigencia 2025, 
lo cual contribuye directamente al cumplimiento de los objetivos del Plan de Acción del SENA para 2025, brindando ambientes 
seguros y por medio de la alineación con los objetivos de mantener condiciones óptimas de higiene ambiental y de salud, 
proporcionando un entorno propicio para el desarrollo de las actividades formativas. Esta necesidad se enmarca en la función 
misional del Centro Biotecnológico del Caribe, contribuyendo a la seguridad y bienestar de la comunidad educativa y 
administrativa. 
 
Esta contratación busca garantizar la continuidad y calidad de los programas de Formación Profesional Integral (FPI), incluyendo 
las estrategias Campesina y Full Popular, respondiendo a las necesidades de los diversos sectores de la región. 
 



La adquisición de bienes y servicios por parte del Grupo Interno de Trabajo Coordinación de Formación profesional-Bienestar 
al Aprendiz del Centro Biotecnológico del Caribe – CBC del SENA Regional Cesar, se alinea con el marco estratégico del SENA, 
que comprende: 
 
▪ El Plan Estratégico Institucional (PEI) 2023-2026 (Versión 02). 
▪ El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026, "Colombia Potencia Mundial de la Vida". 
▪ Los planes institucionales definidos en el Decreto 612 de 2018. 
▪ Los documentos CONPES que involucran a la entidad. 
 
Estos instrumentos de planeación establecen las directrices para la articulación entre la estrategia y la operación del SENA como 
entidad líder en formación para el trabajo, orientando los esfuerzos de los centros de formación profesional hacia el 
cumplimiento del PEI 2023-2026. 
 
Las acciones institucionales para 2025, en coherencia con las iniciativas del gobierno nacional, se enfocan en fortalecer la 
formación para el trabajo, basándose en los instrumentos de planeación mencionados y el PEI 2023-2026. Este enfoque asegura 
la alineación de las acciones del SENA con la creación de valor público y las prioridades de la administración, en consonancia 
con las apuestas del gobierno nacional. Los factores relevantes de cambio para 2025 incluyen: 
 

▪  Transformación productiva del campesinado. 
▪  Promoción de la Economía Popular y Full Popular. 
▪  Fomento de economías verdes y circulares. 
▪  Seguridad alimentaria. 
▪  Fortalecimiento de la marca SENA y Tienda SENA. 
▪  Innovación técnica. 
▪  Escuela de Panadería. 
▪  Centro de Valor Agregado. 
▪  Sistema Modular. 

 
El Plan de Acción 2025 del SENA se fundamenta en la Constitución Política de Colombia, los artículos 26 y 29 de la Ley 152 de 
1994 y la Ley 2294 de 2023 (PND 2022-2026), el Plan Estratégico Sectorial (PES) y el PEI 2023-2026. Se alinea además con el 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), el Decreto 612 de 2018, los documentos CONPES y demás planes, políticas, 
programas y estrategias del Gobierno Nacional. 
 
Este plan de acción define las perspectivas, objetivos, iniciativas y acciones para el cumplimiento de la misión institucional, 
incluyendo la Formación Profesional Integral y la garantía de contar con bienes y servicios requeridos en la ejecución de los 
procesos institucionales del Centro Biotecnológico del Caribe - CBC en 2025, garantizando así el cumplimiento de las metas de 
formación aprobadas para dicha vigencia. 
 
En conclusión, la contratación bienes y servicios, específicamente el servicio fumigación, control de roedores y vectores del 
Centro Biotecnológico del Caribe y sus sedes adscritas del SENA Regional Cesar en 2025 es esencial para el cumplimiento del 
Plan de Acción 2025, el MIPG, los documentos CONPES, el Programa de Gobierno 2022-2026, el PND 2022-2026 (en lo referente 
a Seguridad Humana y Justicia Social) y los planes institucionales definidos en el Decreto 612 de 2018. 
 
- ¿Que se espera obtener de la contratación a celebrar? 
 
La contratación a celebrar tiene como objetivo garantizar el control efectivo de poblaciones de roedores en las instalaciones 
del Centro Biotecnológico del Caribe (CBC) y sus sedes en Chiriguaná y Chimichagua, asegurando entornos seguros y saludables 
para la comunidad educativa y el sector productivo. Se espera prevenir enfermedades asociadas a estos animales, como 
leptospirosis y hantavirus, mitigando riesgos sanitarios para aprendices, colaboradores y la población cercana. Además, se 
protegerá la infraestructura física (cables, tuberías, equipos) contra daños que puedan interrumpir las actividades formativas u 
operativas. 
 
Finalmente, se busca consolidar espacios libres de plagas, sostenibles y aptos para la formación profesional integral. Esto 
reforzará la responsabilidad ambiental del CBC, evitando la contaminación de suelos y fuentes hídricas, y mantendrá su 
compromiso con la excelencia académica y el bienestar de la comunidad del Cesar. 

 
 
 

Tabla No. 04 
Contribución al Lineamiento sobre el Cumplimiento del Plan de Acción vigencia 2025 

PERSPECTIVA OBJETIVO ESTRATÉGICO INICIATIVAS ESTRATÉGICAS ACCIONES 

VALOR 

Objetivo VA-O1. Promover la 
inclusión social y económica de la 
población. bajo un enfoque 
diferencial fortaleciendo sus 
capacidades y las oportunidades 
de empleabilidad, contribuyendo 
así al desarrollo equitativo de las 

VA-O1-I1. Implementar la estrategia 
de atención integral, diferencial e 
incluyente para el sector de la 
economía campesina – CampeSENA  
 

. 
001. Cupos de formación profesional integral 
perteneciente a economía campesina – matriculados.   



comunidades y al fortalecimiento 
de las organizaciones populares, 
comunitarias y solidarias. 

VALOR 

Objetivo VA-O1. Promover la 
inclusión social y económica de la 
población. bajo un enfoque 
diferencial fortaleciendo sus 
capacidades y las oportunidades 
de empleabilidad, contribuyendo 
así al desarrollo equitativo de las 
comunidades y al fortalecimiento 
de las organizaciones populares, 
comunitarias y solidarias. 

VA-O1-I2 Implementar la estrategia 
de atención integral, diferencial e 
incluyente para el sector de la 
economía popular - Full Popular  
 

007. Cupos de formación profesional integral 
pertenecientes a sector economía popular - matriculados 

 
II. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL BIEN O SERVICIO REQUERIDO 
 

El Centro Biotecnológico del Caribe - CBC, SENA regional Cesar requiere la contratación de bienes y servicios para su adecuada 
operación y cumplir con la misión de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y 
ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas 
que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país. 

Las especificaciones técnicas de los bienes y servicios a adquirir han sido definidas con precisión por parte del Grupo Interno de 
Trabajo Coordinación de formación profesional para garantizar que cumplan con los requerimientos específicos exigidos. Estas 
especificaciones se pueden ver en la tabla N.º 01, asegurando así la compatibilidad con los equipos existentes y la optimización 
de los procesos. 

 

PRESTACIÓN DE SERVICIO DE FUMIGACIÓN, CONTROL DE ROEDORES, PLAGAS Y VECTORES EN DEL CENTRO 
BIOTECNOLÓGICO DEL CARIBE SENA REGIONAL CESAR SEDE PRINCIPAL, CHIRIGUANÁ Y CHIMICHAGUA.     

ITEM DESCRIPCION UNIDAD 
CANTIDAD    

    

 CONTROL DE INSECTOS: fumigación por métodos de aspersión, nebulización o 
termos nebulización contra voladores, rastreros, comején y termitas (en las 
sedes de Chiriguaná y Chimichagua, además de los ambientes de formación, 
áreas comunes, laboratorios, casa malla, vivero, especies menores, planta 
agroindustria, hangar, cafetería, centro de acopio, jardines, biblioteca, casino, 
almacén, y bodega de almacén en oficinas administrativas de la sede principal 
de Valledupar). 

  

   

1 APLICACIONES 4 

   

   

 CONTROL DE ROEDORES: Aplicación de cebos y trampas, además de estaciones 

de cebado para roedores (en las sedes de Chiriguaná y Chimichagua, además 

de los ambientes de formación, áreas comunes, laboratorios, casa malla, vivero, 

especies menores, planta agroindustria, hangar, cafetería, centro de acopio, 

jardines, biblioteca, casino, almacén, y bodega de almacén en oficinas 

administrativas de la sede principal de Valledupar). 

  

2 APLICACIONES 4 

   

  
CONTROL DE MURCIÉLAGOS: limpieza de excrementos y control de 
madrigueras. (en las sedes de Chiriguaná y Chimichagua, además de los 
ambientes de formación, áreas comunes, laboratorios, casa malla, vivero, 
especies menores, planta agroindustria, hangar, cafetería, centro de acopio, 
jardines, biblioteca, casino, almacén, y bodega de almacén en oficinas 
administrativas de la sede principal de Valledupar). 

  

3 APLICACIONES 4 

   

NOTA: Las aplicaciones serán realizadas en un área de 10.000 m² (metros cuadrados) incluyendo la 

edificación del Centro Biotecnológico del Caribe sede principal, Chiriguaná y Chimichagua.  

  

    

 
 

3 Indique la línea o numeral del Plan Anual de Adquisiciones al que corresponde la presente necesidad. 

 



Código 
UNSPSC (cada 

código 
separado por 

;) 

 
 
 

Descripción 
Valor total 
estimado 

Nombre del 
responsable 

Dirección 

 
 

 
Contratar la fumigación, control de 
roedores, plagas y vectores del Centro 
Biotecnológico del Caribe - CBC y las 
sedes de Chiriguaná y Chimichagua Cesar 

18.000.000 
Jaime José Baute 
Dangon 

jbaute@sena.edu.co 

 

 
4. CLASIFICACIÓN UNSPSC 

CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC): El objeto contractual se 
clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios  

 

  
UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma 
vigente)  

ITEM GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DESCRIPCIÓN 

1 Servicios 72 10 21 03 
Servicio de Exterminación o 
fumigación 

 

 
5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO/ PRESUPUESTO OFICIAL 

 
El presupuesto total del contrato será el valor que arroje el estudio de mercado realizado por la entidad teniendo como 
soporte las cotizaciones presentadas por los posibles proponentes, incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), 
cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal de carácter 
legal, costos directos e indirectos.  
 

 
El valor estimado del contrato se 
determinó así:  
 

 
La determinación del valor estimado del contrato está definida en el análisis del sector  

 
Nota: Las variables utilizadas para calcular el presupuesto y los rubros que lo componen se encontraran descritas 
en el análisis del Sector 

6. ASPECTOS PRESUPUESTALES 

 
 
 

RUBRO: 

Funcionamiento: 
Inversión: 

  

   X 



 

7. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
1. Ejecutar el objeto del presente contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas, 
técnicas y financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes y de acuerdo con su propuesta, los 
cuales hacen parte vinculante del contrato, en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad de 
conformidad a los parámetros y condiciones establecidas por el SENA. ETAPA CONTRACTUAL. 
2. El contratista deberá prestar el servicio contratado, incluyendo el suministro de insumos, 
elementos, herramientas y materiales, conforme a las condiciones técnicas y económicas establecidas por 
la Entidad. ETAPA CONTRACTUAL. 
3. Elaborar un plan de trabajo, indicando la fecha y hora exactas en que se va a realizar el tratamiento. 
ETAPA CONTRACTUAL. 
4. Prestar el servicio en horario extendido, nocturno o festivo previamente acordado con el Supervisor. 
ETAPA CONTRACTUAL. 
5. Presentar la factura electrónica de cobro una vez se termine la prestación del servicio en un 100%. 
ETAPA CONTRACTUAL. 
6. Entregar al supervisor del contrato los informes mensuales y que se soliciten sobre cualquier 
aspecto y/o resultados obtenidos en cada actividad encomendada. ETAPA CONTRACTUAL. 
7. Disponer de los equipos, uniformes y demás elementos necesarios para la protección, de los 
operarios que desarrollen el servicio, quienes deberán cumplir con los requisitos legales en cuanto a 
seguridad social, salud ocupacional y seguridad industrial. ETAPA CONTRACTUAL 
8. Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr el total cumplimiento del objeto, el 
alcance y las obligaciones contratadas, aunque no estén específicamente señaladas en el presente 
documento, siempre y cuando las mismas correspondan a la naturaleza y objeto del contrato. ETAPA 
CONTRACTUAL 
9. Avisar al SENA dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del hecho o 
circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecución del contrato o que puedan poner 
en peligro los intereses legítimos del SENA. ETAPA CONTRACTUAL. 
10 El contratista se obliga a sostener los precios de los servicios ofertados dentro de la ejecución del 
contrato. ETAPA CONTRACTUAL. 
11. Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el SENA por conducto del 
Supervisor. ETAPA CONTRACTUAL. 
12. Permanecer a paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales 
y contratación de aprendices (con plazo no mayor a 30 días y que evidencie la cotización al nivel de riesgo 
acorde a la actividad desarrollada), durante todo el tiempo de ejecución del contrato y acreditar encontrarse 
paz y salvo cada vez que se lo requiera el SENA, por cuanto es un requisito previo para los pagos de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. ETAPA CONTRACTUAL 
13. El transporte, cargue, descargue y entrega de los equipos y elementos requeridos por el SENA para 
la ejecución del objeto contratado, serán asumidos por el CONTRATISTA. El riesgo y propiedad de los bienes 
será asumido por parte del CONTRATISTA hasta que se realice la prestación del servicio a satisfacción en el 
lugar indicado ETAPA CONTRACTUAL 
14. Cumplir con los protocolos de bioseguridad adoptados y adaptados por el SENA durante el tiempo 
que permanezca en las instalaciones del CENTRO BIOTECNOLÓGICO DEL CARIBE SEDE PRINCIPAL, en el 
ejercicio de las actividades que se les designe. ETAPA CONTRACTUAL. 
15. Disponer de recurso humano calificado, maquinaria, equipo y herramientas suficientes y necesarias 
para la prestación del servicio. ETAPA CONTRACTUAL 
16. Atender y entregar oportunamente los pedidos requeridos por la entidad previa solicitud del 
supervisor. ETAPA CONTRACTUAL 
17. Presentar la ficha técnica de productos a utilizar. ETAPA CONTRACTUAL 
18. Emplear productos licenciados por las autoridades sanitarias, garantizando no ofrecer peligro alguno 
para la salud humana y el medio ambiente. ETAPA CONTRACTUAL 
19. Los servicios se prestarán en todas las áreas exteriores e interiores, esto es, en toda el área construida 
que comprende a la Sede principal del Centro Biotecnológico del Caribe, sede Chiriguaná y Chimichagua. 
ETAPA CONTRACTUAL 
20. Inspeccionar, controlar, colocar y revisar cuidadosamente las zonas infestadas, para conocer donde 
anidan, transitan y se alimentan las diferentes plagas, insectos, roedores y demás para lograr un mejor 
control. ETAPA CONTRACTUAL 
21. Eliminar fuentes que puedan transformarse en alimentación de roedores y murciélagos, tapar agujeros 
o alcantarillas que puedan ser tránsito o nido de roedores. ETAPA CONTRACTUAL 
22. Contar con los antídotos necesarios ante cualquier eventualidad propia de la labor adelantada. ETAPA 
CONTRACTUAL 



23. Garantizar que todos los productos químicos a utilizar sean amigables con la protección al medio 
ambiente, es decir productos biodegradables y que éstos no representen un riesgo para el personal. ETAPA 
CONTRACTUAL 
24. Señalizar y advertir de los peligros al momento de las fumigaciones, coordinando con el supervisor la 
fecha y hora de la operación. ETAPA CONTRACTUAL 
25. El contratista deberá presentar los permisos y autorizaciones para la aplicación de plaguicidas y de 
sustancias químicas, de acuerdo con lo establecido en la Ley 09 de 1979; así como protocolos de aplicación 
y la certificación de eliminación ambiental de envases y residuos generados. ETAPA CONTRACTUAL 
26. El contratista en la aplicación de productos químicos y plaguicidas deberán adoptarse todas las medidas 
adecuadas a fin de evitar riesgos para la salud de las personas empleadas en esa actividad y de los ocupantes 
de las áreas o espacios tratados, así como la contaminación de productos de consumo humano o del 
ambiente en general, de acuerdo con la reglamentación ambiental y de Salud. ETAPA CONTRACTUAL 

 
7.1 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL FUTURO CONTRATISTA, INLUIDAS LAS ESTABLECIDAS 
ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE CONTRATACIÓN CON CÓDIGO GCCON-M-001 Y EL ANEXO DE 
VERIFICACIÓN DE CRITERIOS DE CONTRATACIÓN CON CÓDIGO GCCON-AN-001 DEL SENA, EL 
CONTRATISTA DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS LEGALES AMBIENTALES, DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO APLICABLES, LOS CUALES SE 
IDENTIFICARÁN DE ACUERDO CON LOS ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES EFECTIVAMENTE 
GENERADOS, EL DESEMPEÑO ENERGÉTICO Y PELIGROS Y RIESGOS PRESENTES EN LA ACTIVIDAD.“ 

 
7.1.1 OBLIGACIONES AMBIENTALES Y DE ENERGÍA: 

 
➢ Entregar copia de los permisos sanitarios y ambientales de funcionamiento. ETAPA PRECONTRACTUAL. 
➢ Entregar copia de las fichas de datos de seguridad de los Plaguicidas en idioma español  

 
Nota: La empresa aplicadora de plaguicidas en edificaciones, vehículos, productos almacenados o no y área 
publica, solo podrán utilizar plaguicidas registrados y permitidos por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, los cuales, a excepción de los rodenticidas, fumigantes de granos e inmunizantes de madera en 
ningún otro caso podrán ser de categoría toxicológica I y II. Art 114 Decreto 1843 de 1991. ETAPA 
CONTRACTUAL. 
 

➢ Entregar soportes que acrediten que está vinculado con los planes post consumo para entrega de envases 
de plaguicidas, establecidos por el fabricante. Articulo 14 Resolución 1675 de 2013. ETAPA 
PRECONTRACTUAL. 

➢ Entregar soportes de curso de capacitación y entrenamiento del personal y copias del carnet del personal 
que va a aplicar los plaguicidas. Los soportes de los cursos deben acreditar una intensidad mínima de 60 
horas acumulables al año. La actualización y entrenamiento del curso deberá hacerse anualmente mediante 
eventos de capacitación o conferencias y prácticas específicas de acuerdo con el manejo de nuevos 
plaguicidas o equipos. Articulo 172 y Artículo 175 del Decreto 1843 de 1991.  

o Nota 1: el SENA verificará durante la prestación del servicio, que las certificaciones de los cursos 
correspondan a las mismas personas que están prestando el servicio de aplicación de plaguicidas. 

o Nota 2: La capacitación y el entrenamiento deben ser efectuados por el SENA, las autoridades de 
salud e ICA y demás entidades que hagan parte del Sistema Nacional de Transferencia de Tecnología 
en los niveles operativos correspondientes o por universidades e institutos Tecnológicos. ETAPA 
CONTRACTUAL. 

➢ Presentar protocolos informando métodos de aplicación a utilizar, cantidad, especificaciones técnicas de 
los equipos a utilizar y de los elementos de protección personal, tratamiento que recibirán los desechos de 
los plaguicidas, instrucciones e indicaciones sobre el control integral de vectores. ETAPA CONTRACTUAL. 
 
 
7.1.2 OBLIGACIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 
 

➢ Certificado de implementación del SG-SST y/o certificación firmada por el Representante Legal del resultado 
y nivel de implementación del SG-SST de acuerdo a la aplicación de estándares mínimos aplicables - Dec. 
1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019:   

o Fotocopia de cédula y licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional que. evalúa los 
estándares mínimos. ETAPA PRECONTRACTUAL.                                                                                                    



o Evaluación de estándares mínimos y respectivo plan de acción de acuerdo con la aplicación de 
estándares mínimos aplicables - Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019. ETAPA 
PRECONTRACTUAL. 

➢ Entregar las fichas de datos de seguridad suministrada por el fabricante, comercializador o importador 
acorde con lo definido en el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos 
Químicos 
Nota: Las Fichas de datos de seguridad deben ser en idioma español, contener los 16 ítems que establece 
la Resolución 773 de 2021 y estar actualizadas (fechas no superiores a los 5 años). ETAPA CONTRACTUAL. 

➢ Entregar los productos debidamente etiquetados acorde con lo establecido en el Sistema Globalmente 
Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos. ETAPA CONTRACTUAL. 

➢ Relación del personal que ingresa a las instalaciones con su respectivo pago de seguridad social, certificados de 
afiliación a EPS, AFP y ARL. 
Nota: Aplicable únicamente cuando se requiere ingreso de personal externo a la entidad para el cumplimiento de 
contrato. (ETAPA CONTRACTUAL) 

➢ Certificación emitida por el oferente y firmada por el representante legal en donde se manifieste que la empresa 
cuenta con un Plan Estratégico de Seguridad vial PESV implementado acorde con lo establecido en la Resolución 40595 
de 2022 y posteriores y en donde en el desarrollo de cualquiera de los procesos contractuales podrán verificarse los 
ítems correspondientes que permitan su verificación. (ETAPA PRECONTRACTUAL). 

➢ Certificación emitida por el oferente y firmada por el representante legal en donde se manifieste que la empresa 
cuenta con el Programa de prevención y protección contra caídas de alturas de acuerdo con los requerimientos de la 
normatividad vigente. (PRECONTRACTUAL). 

➢ Coordinador de Trabajo Seguro en Alturas: 
Hoja de Vida con soportes del profesional, con experiencia certificada mínima de un año relacionada con trabajo en 
alturas, certificación en la norma de competencia laboral vigente para trabajo seguro en alturas, capacitación en el 
nivel de coordinador de trabajo en alturas. (CONTRACTUAL). 

➢ Listado de trabajadores que desarrollen actividades de trabajo en alturas, con su respectivo Certificado vigente de 
trabajo en alturas avanzado y reentrenamiento acorde a requerimientos de la normatividad vigente. (CONTRACTUAL). 

➢ Listado de equipos para trabajo seguro en alturas con su respectiva certificación. (CONTRACTUAL). 
➢ Certificación y Hoja de vida de equipos o herramientas a utilizar con sus soportes de mantenimiento. (CONTRACTUAL). 
➢ Botiquín de primeros auxilios, camilla y extintor con su respectiva señalización. (CONTRACTUAL). 
➢ El personal que desempeñe actividades al interior de las sedes del SENA debe contar con el esquema de vacunación 

(Toxoide Tetánico/Difteria, fiebre amarilla – Para zonas endémicas). (CONTRACTUAL). 
 

7.2 PRODUCTOS POR ENTREGAR POR EL CONTRATISTA 

• Entregar al supervisor del contrato los informes mensuales y que se soliciten sobre cualquier 
aspecto y/o resultados obtenidos en cada actividad encomendada. 

• Entregar informe final del servicio contratado donde se evidencia, procedimiento de los 
servicios contratados y eficacia del mismo. 

 
8. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Es hasta el 31 DE DICIEMBRE DE 2025 O HASTA AGOTAR EL PRESUPUESTO SIN EXCEDER LA PRESENTE VIGENCIA FISCAL, Contados 
a partir de la suscripción del acta de inicio de actividades, previa expedición del Registro Presupuestal y aprobación de la póliza 
de garantía. 

 
 9. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO : 
 
En la ciudad de Valledupar, departamento del Cesar, Centro Biotecnológico del Caribe, SENA Regional Cesar, los costos y gastos 
se encuentran dentro del presupuesto oficial 
 
PARAGRAFO: Para todos los efectos se tiene como domicilio contractual la ciudad de Valledupar (Cesar) 
 
10. GARANTÍAS 
 
Garantías: De conformidad con lo dispuesto en materia de garantías por los artículos 2.2.1.2.3.1.1, 2.2.1.2.3.1.2 y 2.2.1.2.3.1.7 
del Decreto 1082 de 2015 y dada la naturaleza del objeto a contratar, del monto de la misma y condiciones de la contratación, 
el Centro Biotecnológico del Caribe SENA Regional Cesar ha determinado exigir un mecanismo de cobertura del riesgo que 
deberá constituir el contratista a favor del Centro Biotecnológico del Caribe SENA Regional Cesar, consistente en póliza de 
seguros  correspondiente a otorgamiento de los amparos exigidos, la cual deberá tener los siguientes amparos: 
 
 
 
 



 
Señale con una “X” los amparos a exigir:  
 

X 
Seriedad de la oferta: por el   del valor de la oferta, vigente desde la presentación de la 
oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato  

 
Buen manejo y correcta inversión del anticipo: por el (100%) del monto del anticipo, 
vigente por el plazo del contrato y Haga clic o pulse aquí para escribir texto. meses más.   

 
Pago anticipado: por el (100%) del monto del pago anticipado, vigente por el plazo del 
contrato y  

X 
Cumplimiento: Por el DIEZ PORCIENTO (10%) del valor total del contrato, vigente por el 
plazo del contrato y   seis (6) meses más.  

X 
Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: por el DIEZ 
PORCIENTO (10%) del valor total del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato 
y tres (3) años más.  

 
Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: por el (  %) del 
valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y    meses más.  

X 
Calidad del servicio: por el DIEZ PORCIENTO (10%) del valor total del contrato, vigente por 
el plazo de ejecución del contrato y seis ( 6 ) meses más. 
 

 
Protección de los bienes: por el   % del valor del contrato, vigente durante el plazo de 
ejecución del contrato 

x 
 

Póliza de Responsabilidad extracontractual: por un valor asegurado de   200 SMLMV, con 
una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato.  

 
 
 

 
______________________________________ 
Nombre y Firma en aspectos de Ambiental y Energéticos:  
LUIS ANGEL REALES MENDOZA,  
DINAMIZADOR AMBIENTAL Y ENERGÉTICO   
Proyecto aspectos de Ambiental y Energéticos   
 
 
 

 
____________________________________ 
Nombre y Firma en aspectos del SST:  
AIDA GISELLA FERNANDEZ GUTIERREZ 
Proyecto aspectos del SST. 
 
 

 
_____________________________ 
Nombre y Firma del Visto Bueno:  
CAROLINA MARIA DAZA OÑATE,  
DINAMIZADOR SIGA CF  
Visto Bueno 
 
 
 

 
________________________________ 
Firma del Visto Bueno 
JOSÉ DANIEL LÓPEZ MARÍN,  
Coordinador de Formación profesional 
 

AUTORIZA EL INICIO DE LA CONTRATACIÓN 
 
 

 
__________________________________ 
JAIME JOSÉ BAUTE DANGON  
Subdirector (e) del Centro Biotecnológico del Caribe  
SENA Regional Cesar. 
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